
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 19/01/2022. A despacho de la Señora Juez para informarle 

que se encuentra surtido el traslado de las excepciones formuladas por la parte 

demandada, con pronunciamiento en término de la parte demandante. Pasa para proveer.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:      41 

RADICADO:   17-001-40-03-002-2021-00089-00 

PROCESO:  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:   LINO DE JESUS SANTA SANTA  

DEMANDADOS:   FUNDACIÓN OBRAS SOCIALES BETANIA, CHEC S.A.  

                                  E.S.P. Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que es procedente 

continuar con el trámite procesal, en consecuencia, se fija el día 22 de marzo 

de 2022 hora 9am, como fecha para la práctica de las diligencias de que tratan 

los artículos 372 y 373 del C.G.P. en la cual se hará la inspección judicial al 

inmueble y se verificará la valla publicada en el predio. La audiencia se iniciará 

en el juzgado y en el lugar del inmueble se recibirá la prueba testimonial y se 

rendirá el dictamen pericial. 

 

Se decretan como pruebas, las siguientes: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Se tendrán como PRUEBAS LAS DOCUMENTALES APORTADAS CON LA DEMANDA y el 

escrito de contestación frente a las excepciones. 

 

Y se CITARÁ COMO TESTIGOS a las siguientes personas: 

 

• LUZ  AMPARO  SANTA  SANTA 

• JORGE   GIRALDO   ROSERO   RODRÍGUEZ 

• JOSE   HECTOR   SALGADO 

• IGNACIO HINCAPIÉ 

• JOSE RUBIEL GIRALDO GIRALDO 



 

• DIEGO  SALAZAR 

• WILLIAM VILLEGAS ATEHORTUA 

 

Para que rindan declaración sobre los documentos aportados por la parte demandada, 

se citará a las siguientes personas:  

 

• YOLANDA RESTREPO G., en calidad de ADMINISTRADORA   DEL   CONJUNTO   

CERRADO   SANTA   MARÍA PROPIEDAD HORIZONTAL 

• LUIS EDUARDO MONTOYA, CARLOS    ALBERTO   MONTOYA, WILSON   AGUDELO, 

LUZ    HELENA MONTOYA, HELIO LÓPEZ, ANA MARÍA VALENCIA. 

• LUZ STELLA GARCÍA GÓMEZ, en calidad de ADMINISTRADORA     DEL     

CONJUNTO     CERRADO     SANTA     MARÍA PROPIEDAD HORIZONTA 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 167 del CGP corresponderá a la parte demandada 

la carga de la comparecencia de las citadas personas el día y hora de la diligencia. De 

igual forma deberá aportar al Despacho CINCO (05) DIAS antes de la misma la dirección 

de correo electrónico y/o número telefónico a través del cual podrán ser contactadas.  

 

POR LA DEMANDADA FUNDACIÓN OBRAS SOCIALES BETANIA: 

 

Se tendrán COMO PRUEBAS LAS DOCUMENTALES aportadas con la demanda. 

 

Y se CITARÁ COMO TESTIGOS a las siguientes personas: 

 

• WILSON AGUDELO CÁRDENAS 

• CARLOS ALBERTO MONTOYA  MARÍN   

• JOSÉ HELIO LÓPEZ GÁLVEZ 

 

INTERROGATORIO DE PARTE, que deberá absolver el demandante LINO DE JESUS SANTA 

SANTA, a instancias de la demandada.  

 

POR LA DEMANDADA CHEC S.A. E.S.P.: 

 

Se tendrán como PRUEBAS LAS DOCUMENTALES aportadas con la demanda. 

 

POR LAS PERSONAS INDETERMINADAS REPRESENTADAS POR CURADOR AD LITEM: 

 

No aportaron ni solicitaron pruebas.  

 

DE OFICIO:  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberán absolver las demandadas FUNDACIÓN OBRAS 

SOCIALES BETANIA y CHEC S.A. E.S.P., a través de sus Representantes Legales, a 

instancias del despacho.  

 



 

En consecuencia se cita a las partes para que se hagan presentes en la fecha y hora antes 

señaladas, previniéndoles de las consecuencias de la inasistencia consagradas en el 

numeral 4 del art. 372 del C.G.P. 

 

De oficio se designa como perito a ALIAR S.A.  NIT 810.001.0945 con dirección de 

notificaciones CALLE 4 21-21 OFICINA 206 MANIZALES teléfono 8970279 - 3148614577, 

correo electrónico aliarsa@hotmail.com, quien fue seleccionado de la lista de auxiliares 

de la justicia y a quien la parte actora deberá hacer llegar comunicación para que se 

posesione ante la Secretaría del Despacho y para que previo a la diligencia presente 

informe pericial que deberá contener: 

 

• Acreditación de la experiencia. 

• Descripción, linderos y ubicación del predio a usucapir y del predio de mayor 

extensión si a ello hubiere lugar, verificando que coincida con las pretensiones de 

la demanda 

• Tradición. 

• La edad, de todas las plantaciones que se han cultivado dentro del predio objeto 

a usucapir 

• El valor de las mejoras realizadas al predio objeto de litigio 

• Los demás que el experto considere pertinentes para el dictamen. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

JUEZA (E) 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 31-01-2022 

JENNIFER CARMONA GARCIA - Secretaria 

mailto:aliarsa@hotmail.com


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 16 de Diciembre del 2021
HORA: 11:45:14 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; NATALIA
MARQUEZ CEBALLOS, con el radicado; 20210089, correo electrónico registrado;
nataliamarquezabogada@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

EXCEPCIONESYANEXOS.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20211216114516-RJC-3294

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

Manizales, diciembre de 2021 

 

 

Señor  

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

E.S.D  

 

 

REFERENCIA:           PROCESO DE PERTENENCIA        

 

DEMANDANTE:        LINO DE JESÚS SANTA SANTA 

DEMANDADO:         FUNDACIÓN OBRAS SOCIALES BETANIA Y OTROS. 

RADICADO:             2021-00089-00 

 

ASUNTO:                  PRONUNCIAMIENTO FRENTE A EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

NATALIA MÁRQUEZ CEBALLOS, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando como apoderada del señor LINO DE JESÚS 

SANTA SANTA, quien obra en calidad de demandante en contra de la 

FUNDACIÓN OBRAS SOCIALES BETANIA Y OTROS 

 

Mediante el presente escrito me premio pronunciarme frente a los hechos y 

todas y cada una de las excepciones de mérito propuestas por el 

accionado y de las cuales se corre traslado a través de auto del 07 de 

diciembre del 2021 y notificado en estado del 09 de diciembre del mismo 

año.  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS  

 

Como bien se manifestó en los hechos que sustentan las pretensiones, el 

señor LINO DE JESÚS SANTA SANTA es oriundo del municipio de Marquetalia 

Caldas, este se trasladó con su núcleo familiar a la ciudad de Manizales en 

el año 1995 domiciliándose inicialmente en el barrio la enea  y 

posteriormente en el año 2005 se trasladó con sus padres y hermana para la 

urbanización Galicia del barrio el Guamal, cuando esta urbanización y el 

barrio en general ya se encontraban construidos, por lo cual mi poderdante 

no tenía como saber que la FUNDACION OBRAS SOCIALES BETANIA adelantó 

los proyectos de construcción del barrio y sus alrededores y mucho menos 

que era la propietaria del predio de mayor extensión del cual se pretende 

adquirir por prescripción una fracción del mismo, lo cual quiere decir que el 

señor LINO DE JESÚS en ningún momento obró de mala fe y mucho menos 

ingresó por la fuerza al predio objeto del litigio, pues por lo contrario, al 

encontrarse con que el predio se hallaba abandonado, sucio, lleno de 

maleza, botaban escombros y no se encontraba cercado  y nadie se hacía 

cargo del mismo, el señor LINO en el año 2005  toma la decisión de iniciar 

limpieza y cultivo del predio al encontrarse en situación de desempleo y solo 



 

hasta el mes de junio del año 2018  mes en el que se le notificó la querella, 

el señor LINO DE JESÚS tuvo conocimiento de que la FUNDACION OBRAS 

SOCIALES BETANIA figuraba como titular del predio, de ahí que no le asiste 

razón a la apoderada al manifestar que mi cliente “obró de mala fe, de 

manera forzada y violenta”, pues tampoco hay prueba de ellos dentro del 

plenario, no se evidencian denuncias o querellas por dichos 

comportamientos y de igual forma se debe probar la mala fe, de 

conformidad con el artículo 769 del Código Civil.  

 

Por otra parte, la apoderada de la accionante da a conocer que el señor 

LINO DE JESÚS inició con los actos de posesión sobre el predio objeto de litigio 

en el mes de junio del 2018, sin ser esto cierto, pues como se probará con los 

testimonios y respectivos interrogatorios de parte, el accionante ha ejercido 

la posesión del predio por más de 16 años de manera quieta, pacífica, 

pública e ininterrumpida, hasta el punto de realizar cultivos de pan coger 

como repollo, verduras, plátano, yuca, arracacha, espinaca, coles, árboles 

frutales como el de aguacate y chacha frutos, tomate de árbol, lulo entre 

otros, y además de ello ha realizado en general todas las actividades que 

implica la producción agrícola tales como, desyerbar, fumigar, sembrar y 

abonar. 

 

Ahora bien, con respecto a la querella instaurada en contra del señor LINO 

DE JESÚS SANTA, y la cual le correspondió por reparto a la INSPECCIÓN 

QUINTA DE POLICIA bajo radicado N° 2018-8113 expediente acumulado N° 

16278- 2018, querellantes OBRAS SOCIALES BETANIA, WILSON AGUDELO 

CÁRDENAS, CARLOS ALBERTO MONTOYA MRÍN Y JOSE HELIO LÓPEZ GALVEZ, 

es preciso manifestarle señor Juez, que dentro del presente proceso en 

primera instancia fue sancionado el señor LINO DE JESÚS, pero también es 

preciso darle a conocer que se presentaron los respectivos recursos de ley, 

los cuales se decidieron a través de la Resolución N° 041 del 18 de agosto 

del año 2021, la cual RESUELVE lo siguiente:  

 



 

 

 
 

Dicha decisión se fundamentó principalmente en la vulneración del 

derecho al debido proceso, y en especial la no valoración de las pruebas y 

argumentos del convocado, tales como “la fecha de antigüedad de los 

cultivos y siembras”, los cuales dan cuenta del tiempo que realmente el 

señor LINO DE JESUS SANTA SANTA viene ejerciendo la POSESION QUIETA, 

PACÍFICA, PÚBLICA E ININTERRUMPIDA.  

 

Por último se tiene que la propiedad horizontal Conjunto Santa María 

ubicado cerca al lote del cual hoy se pretende su adquisición, fue 

construida aproximadamente en el año 2010 o 2011, por lo cual no le asiste 

razón a la apoderada al manifestar que “además de esto los propietarios 

de los predios vecinos del lote como el Conjunto Cerrado Santa María fueron 

testigos de los actos que perturbaron la posesión de Betania para el año 

2018 y no 2005 como lo refiere el demandante”, pues este edificio ni siquiera 

se encontraba construido para el año 2005, por lo cual de ninguna manera 

pueden realizar aseveraciones las cuales no les consta.  

 

II. FRENTE A LAS EXCEPCIONES  

 

1. EXCEPCIÓN DE “FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA 

LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

ALEGADO POR LA DEMANDANTE”.  

Con respecto a esta excepción de mérito, es preciso manifestarle señor 

Juez, que el señor LINO DE JESÚS SANTA SANTA, cumple a cabalidad con los 

requisitos contemplados en el artículo 762 y siguientes y 2518 y siguientes del 



 

Código Civil, pues este ha ejercido TOTAL POSESIÓN del predio objeto del 

proceso con ánimo de señor y dueño, dando cumplimiento a las 

coordenadas fundamentales tales como el ANIMUS y el CORPUS, pues así 

quedará plenamente demostrado con el respectivo interrogatorio de parte, 

los testimonios y pruebas documentales y videográficas que fueron 

aportadas al presente proceso.  

 

De igual forma cabe destacar y resaltar que el señor Juez, que el señor  LINO 

ha venido ejerciendo actos de señor y dueño desde hace más de 16 años 

sobre el bien inmueble (lote de terreno) identificado con matrícula 

inmobiliaria 100-156568 UBICADO EN EL SECTOR GUAMAL en la CARRERA 34 

C CARRERA 33, realizando actividades tales como siembra de yuca, 

plátano, zanahoria, auyama, aguacate entre otros, además de ello ha 

realizado el mantenimiento y limpieza de las zonas verde, las fumigaciones 

respectivas para el mantenimiento de los cultivos, cercó el lote con la 

finalidad de que no entraran personas extrañas a dañar los cultivos y botar 

basura como lo acostumbraban hacer antes de que el señor lino entrara en 

posesión del bien objeto del proceso.  

 

Por otra parte, se tiene que el señor LINO no reconoce a OBRAS SOCIALES 

BETANIA como la propietaria y poseedora del bien inmueble objeto del 

presente proceso, lo anterior por cuanto durante todos los años que el señor 

LINO ha ejercido actos de señor y dueño  es decir posesión  sobre el lote de 

terreno NUNCA vio a la representante legal de OBRAS SOCIALES BETANIA 

realizar actos de señor y dueño en dicho predio, pues solo hasta el año 2018 

con el inicio y apertura del proceso ante esta inspección, fue que el señor 

LINO DE JESUS tuvo conocimiento de que había un supuesto propietario 

solicitando lo sancionaran por “comportamientos contrarios a la posesión y 

a la mera tenencia de bienes inmuebles” numeral 2 del artículo 77 de la ley 

1801 del año 2016, lo cual NO es procedente por cuanto NO SE PUEDE 

DESCONOCER EL DERECHO QUE HA ADQUIRIDO EL SEÑOR LINO DE JESUS 

SANTA SANTA, CON EL TRANSCURRIR DE LOS AÑOS AL EJERCER LOS ACTOS 

DE SEÑOR Y DUEÑO SOBRE EL INMUEBLE, siendo una posesión quieta, 

pacifica, pública, de buena fe e  ininterrumpida de conformidad con el 

artículo 762 del Código Civil el cual establece lo siguiente:  

 

“La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de 

señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa 

por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de 

él”.  

 

Así las cosas, esta excepción de mérito no tiende a prosperar, toda vez 

que no se hallan pruebas suficientes dentro del plenario que demuestren 



 

que el señor LINO DE JESUS NO VIENE EJERCIENDO LA POSESIÓN de 

conformidad con los requisitos contemplados en la ley.  

 

 

II.  FRENTE A LA EXCEPCIÓN DE “FALTA DEL ELEMENTO ESENCIAL DE POSESION 

INVOCADA POR LA DEMANDANTE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY 

Y LA JURISPRUDENCIA, PARA BENEFICIARSE DE LA USUCAPIÓN”.  

 

Con respecto a este punto se tiene que los argumentos que presenta la 

apoderada de la parte demandante con la finalidad de fundamentar la 

presente excepción no son válidos, toda vez que en el libelo introductorio 

claramente se determinan los linderos del predio de mayor extensión y los 

linderos del predio de menor extensión objeto de posesión por parte de mi 

poderdante y el cual se pretende segregar, de ahí que si se da cumplimiento 

al requisito del corpus que argumenta la accionada  

 

Por otra parte la apoderada de la parte accionada cita algunos de los 

requisitos que la doctrina determina para el inicio de un proceso de 

pertenencia, los cuales se encuentran acreditados integralmente dentro del 

plenario, pues encontramos que mi poderdante ha realizado actos de señor 

y dueño sobre un mismo predio hace más de diez años, el cual es permitido 

adquirir por prescripción toda vez que es un bien de carácter privado, y por 

último se tiene que tanto la parte activa como la parte pasiva se encuentran 

totalmente legitimados para formar parte del presente proceso 

 

De igual forma es pertinente reiterar que no entiende está apoderada por 

qué razón la abogada de la parte pasiva insiste en que la presente 

demanda no cumple a cabalidad con la identificación del predio a 

usucapir, si por el contrario reitero dentro del libelo se encuentra plenamente 

identificado y reposa un plano topográfico que constata dicha información. 

 

Así las cosas, esta excepción no se encuentra debidamente fundamentada 

por lo cual no tiende a prosperar.  

 

III. FRENTE A LA EXCEPCIÓN DE “EXISTENCIA DE PROCESO QUEJA EN 

INSPECCIÓN DE POLICIA POR ACTOS CONTRARIOS A LA 

CONVIVENCIA Y A LA POSESIÓN” 

Con respecto a este aspecto es preciso darle a conocer a la apoderada de 

la parte accionada que al recurso de apelación presentado dentro de la 

querella bajo radicado N° 2018-8113 expediente acumulado N° 16278- 2018, 

ya se le dio solución y fue decidido a través de la RESOLUCIÓN N° 041 del 18 

de agosto del año 2021, la cual establece lo siguiente:  



 

 
 

 
 

Dicha decisión se fundamentó principalmente en la vulneración del 

derecho al debido proceso, y en especial la no valoración de las pruebas y 

argumentos del convocado, tales como “la fecha de antigüedad de los 

cultivos y siembras”, los cuales dan cuenta del tiempo que realmente el 

señor LINO DE JESUS SANTA SANTA viene ejerciendo la POSESION QUIETA, 

PACÍFICA, PÚBLICA E ININTERRUMPIDA.  

 

Además de lo anterior, se tiene que las medidas correctivas establecidas en 

el código de policía son de carácter transitorio, tal y como lo establece el 



 

artículo 80 de dicha normatividad “ARTÍCULO 80. CARÁCTER, EFECTO Y 

CADUCIDAD DEL AMPARO A LA POSESIÓN, MERA TENENCIA Y 

SERVIDUMBRE. El amparo de la posesión, la mera tenencia y las servidumbres, 

es una medida de carácter precario y provisional, de efecto inmediato, 

cuya única finalidad, es mantener el statu quo mientras el juez ordinario 

competente decide definitivamente sobre la titularidad de los derechos 

reales en controversia y las indemnizaciones correspondientes, si a ellas 

hubiere lugar”, por lo cual dicha querella no tiende a tener efectos dentro 

del presente proceso puesto que ordenaron realizar el trámite desde la 

“recepción de la querella”, y es un Juez de la república el competente para  

determinar la titularidad del  predio objeto de usucapión y tomar una 

decisión de fondo, de conformidad con las normas del Código General del 

Proceso.  

 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle señor 

Juez se proceda con el trámite correspondiente.  

 

 

 

PRUEBAS 

 

Le ruego señor Juez tener como pruebas las siguientes:  

 

 

I. DOCUMENTALES  

 

A. Resolución N° 041 del 18 de agosto del año 2021 emitida por el Jefe 

de la unidad de seguridad ciudadana  

 

 

B. DICTAMEN PERICIAL – AMPARO DE POBREZA  

Mediante el presente me permito solicitarle señor Juez, se proceda con el 

decreto de un DICTAMEN PERICIAL ya sea de un AGRONOMO o 

AGRICULTOR, con la finalidad de que determine la edad, de todas las 

plantaciones que se han cultivado dentro del predio objeto a usucapir, para 

así determinar el tiempo que ha ejercido posesión el señor LINO DE JESÚS 

SANTA.  

 

La presente se realiza con la finalidad de que se nombre a un perito de la 

lista de auxiliares de la justicia, y se conceda amparo de pobreza para el 

mismo, de conformidad con los artículos 151 a 158 del Código General del 

Proceso, toda vez que mi cliente no cuenta con os recursos suficientes para 



 

sufragar tal gasto, además de que desde un inicio se le ha concedido 

amparo de pobreza al señor LINO DE JESÚS para la presentación del libelo 

introductorio dentro del presente proceso.  

 

 

C. RATIFICACION DE DOCUMENTOS  

 

En cuanto a los documentos y declaraciones emanadas de terceras 

personas, que se aporten al proceso por la parte demandante, deber ser 

ratificadas previamente por aquellas personas que las suscribieron o de 

donde emanaron, tal como lo dispone la legislación vigente, en especial los 

artículos 185 y ss. del Código General del Proceso, oponiéndome a la 

presunción de autenticidad.  

 

Solicitamos sean llamados a comparecer a audiencia de pruebas que fijará 

el despacho a las siguientes personas, en orden a que ratifiquen el 

contenido de los documentos elaborados por cada uno de ellos, y de igual 

forma interrogaré a los mismos en dicha oportunidad respecto de las 

condiciones de tiempo, modo y lugar en las que se elaboró cada 

documento así:  

 

 

1. Solicito ratificación de documento sobre “la notificación sembrado a 

menos de un metro” emitida por YOLANDA RESTREPO G, en calidad 

de ADMINISTRADORA DEL CONJUNTO CERRADO SANTA MARÍA 

PROPIEDAD HORIZONTAL, esta prueba la solicito con ratificación de 

documento y firma con base en el art. 185 y 262 del CGP para que se 

constate la autenticidad ideológica del informe que aportó como 

prueba documenta 

 

2. Solicito ratificación de documento sobre la carta dirigida a la 

FUNDACION OBRAS SOCIALES BETANIA y a la Dra CARMELA 

ARISTIZABAL MEJIA, suscrita por los señores LUIS EDUARDO MONTOYA, 

CARLOS ALBERTO MONTOYA, WILSON AGUDELO, LUZ HELENA 

MONTOYA, HELIO LÓPEZ, ANA MARÍA VALENCIA, esta prueba la solicito 

con ratificación de documento y firma con base en el art. 185 y 262 

del CGP para que se constate la autenticidad ideológica del informe 

que aportó como prueba documenta 

 

3. Solicito ratificación de documento sobre “solicitud de compra lote 

contiguo” emitida por LUZ STELLA GARCÍA GÓMEZ, en calidad de 

ADMINISTRADORA DEL CONJUNTO CERRADO SANTA MARÍA 

PROPIEDAD HORIZONTAL, esta prueba la solicito con ratificación de 

documento y firma con base en el art. 185 y 262 del CGP para que se 



 

constate la autenticidad ideológica del informe que aportó como 

prueba documenta 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

NATALIA MÁRQUEZ CEBALLOS  

C. C. 1.053.850.414 de Manizales 

T.P 320.459 del C. S. de la Judicatura 

 























 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 07-12-2021. A despacho del Señor Juez informando que el 

curador de personas indeterminadas se pronunció en términos frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, sin formular excepciones.  

 

Pasa para proveer.  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Interlocutorio:      4093 

       Radicado:  17-001-40-03-002-2021-00089-00 
Proceso:  DECLARACION DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  LINO DE JESUS SANTA SANTA  
DEMANDADOS:  FUNDACIÓN OBRAS SOCIALES BETANIA, CHEC  

                          S.A. E.S.P. Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 

Vista la constancia secretarial que antecede se DISPONE: 

 

1. Tener por contestada la demanda por parte del nombrado curador ad litem 

de personas indeterminadas  

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 370 y 110 del C.G.P., se 

CORRE TRASLADO por el término de CINCO (05) días a la parte demandante de 

las excepciones de mérito presentadas por la demandada FUNDACIÓN OBRAS 

SOCIALES BETANIA mediante escrito radicado el 25/05/2021, documento PDF 

# 16 expediente digital, para que pida pruebas sobre los hechos en que ellas se 

fundan. 

 

3-Toda vez que faltan actuaciones por realizar, se prorroga la competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 09-12-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 


